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Beneficiario Importe Finalidad

GRUPO DE EMPRESAS SOCIALES DE JAÉN (Exp.) JA/CE1/00012/2006 36.063 Creación Empleo en CEE 

CEE MUNICIPAL TAVISUR (Exp.) JA/CE1/00013/2006 60.105 Creación Empleo en CEE 

ACODIS INICIATIVAS, S.L. (Exp.) JA/CE1/00014/2006 12.021 Creación Empleo en CEE 

CODETRAN ANDÚJAR SERVICIOS, S.L. (Exp.) JA/CE1/00015/2006 12.021 Creación Empleo en CEE 

ASOC. COMARCAL DISCAP. FIS. Y SENSOR MARTOS (ACODIS) (Exp.) JA/CE1/00001/2006 180.315 Creación Empleo en CEE

 Jaén, 18 de enero de 2007.- El Director, David Avilés Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2007, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 17 de febrero de 2004

Beneficiario: Francisco Rubio Ruiz.
Importe: (Expte.) JA/ACS/00040/2005/. 5.672,07.
Finalidad:

Jaén, 19 de enero 2007.- El Director, David Avilés Pacual. 

 RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto hacer públi-
cas las subvenciones concedidas para la creación de puestos 
de trabajo de carácter estable en Centros Especiales de Em-
pleo con cargo al Programa 32B y al amparo de la Orden de 4 
de octubre de 2002, por la que se desarrollan los incentivos al 
fomento del empleo en Centros Especiales de Empleo. 

Centro Beneficiario Expediente Importe Finalidad

Somolauto, S.L.L SE/CE2/00001/2006 9.600,00 Adaptación 
puestos

Tradepublic, S.C. SE/CE2/00002/2006 11.485,04 Eliminación 
Barreras

Fundosa Control de 
Datos, S.A.

SE/CE2/00003/2006 10.710,00 Adaptación 
puestos

Somolauto, S.L.L SE/CE2/00004/2006 3.608,00 Adaptación 
puestos

Gestión de Líneas, S.L. SE/CE2/00009/2006 47.194,00 Adaptación 
puestos

Gestión de Líneas, S.L. SE/CE2/00010/2006 42.000,00 Adaptación 
puestos

Gestión de Líneas, S.L. SE/CE2/00012/2006 9.952,00 Adaptación 
puestos

Centro Beneficiario Expediente Importe Finalidad

Saitma, S.C.A. SE/CE2/00015/2006 13.928,27 Eliminación 
Barreras

Técnicas Ornamenta-
les y Agrícolas, S.L. 

SE/CE5/00001/2006 6.012,00 Transición 
Empleo 

normalizado

Sevilla, 23 de enero de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez .

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 19 de enero de 2007, por la que se mo-
difican las condiciones de autorización de determinada 
feria comercial oficial de Andalucía.

Por Orden de 14 de diciembre de 2006, por la que se 
autoriza y deniega la celebración de ferias comerciales con el 
carácter de oficial en Andalucía y se aprueba el Calendario de 
Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía para el año 2007 
(BOJA núm. 12, de 17 de enero de 2007), entre las que fi-
gura la feria denominada Florasur 2007-20.ª Feria de la Flor 
Cortada.

La Institución Ferial de Cádiz (Ifeca), entidad organizadora 
de esta feria, solicita autorización para modificar las condicio-
nes de celebración de la misma, conforme a lo establecido en 
el Reglamento de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, 
aprobado por Decreto 81/1998, de 7 de abril, que en su ar-
tículo 21 permite modificar las condiciones de autorización de 
una feria comercial oficial.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por la Ley 3/1992, de 22 de octubre, de Fe-
rias Comerciales Oficiales de Andalucía, y el Decreto 81/1998, 
de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias 
Comerciales Oficiales de Andalucía, en relación con el Decreto 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, así como el Decreto 240/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, y previo informe del Comité 
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía,

D I S P O N G O

Modificar las condiciones de autorización de la feria Flora-
sur 2007-20.ª Feria de la Flor Cortada, organizada por la Insti-
tución Ferial de Cádiz, Ifeca, que tenía prevista su celebración 
del 23 al 25 de marzo de 2007, y pasa a celebrarse los días 
comprendidos entre el 29 de marzo y el 1 de abril de 2007, 
ambos inclusive.


